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Una de las misiones fundamentales de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlánti-
co Sur es la de concientizar sobre el carácter bicontinental y oceánico de nuestro 
territorio nacional. Durante el mes de Julio hemos desplegado con especial énfasis 
esa misión dada la conmemoración del Mes de los Intereses de los Argentinos en el 
Mar, especial ocasión en la que hemos abordado la cuestión marítima de forma 
multidimensional y con carácter multidisciplinario, contemplando que nuestro mar 
ocupa una enorme superficie en el Atlántico Sur, tanto en el continente americano 
como en el antártico, y que comprende además de la columna de agua a la extensísi-
ma plataforma continental argentina. 
El 16 de julio por ley 25.860 fue instituido el Día de los Intereses Argentinos en el Mar, 
en justo homenaje al Almirante Segundo Storni, pionero del desarrollo marítimo 
argentino. Poner nuestra atención y tomar conciencia de la riqueza de nuestros 
mares y de la extensa  plataforma continental, y la importancia que estos espacios  
tienen para el desarrollo nacional, nos exige construir políticas de Estado, como 
forma de ejercer nuestros derechos soberanos sobre lo que representa una parte 
fundamental del territorio nacional. Proteger nuestros intereses marítimos significa 
especialmente vigilar y controlar nuestras  aguas para eliminar la pesca ilegal y las 
actividades hidrocaburíferas no autorizadas, continuar fortaleciéndola la investiga-
ción científica marina, promover las industrias productivas vinculadas al sector, 
ampliar y renovar la flota pesquera nacional, profundizar la conservación y el manejo 
sustentables de los recursos existentes, ampliar el Sistema Nacional de Áreas Maríti-
mas Protegidas y cumplir con los objetivos propuestos en la iniciativa Pampa Azul, 
entre otras tareas que debemos sostener en el tiempo con visión de largo plazo  
La Cuestión Malvinas, eje transversal de nuestra política exterior, plantea también 
desafíos diplomáticos y jurídicos de particular complejidad. Las acciones unilaterales 
del Reino Unido, que ocupa ilegalmente una extensa y rica parte de nuestro territo-
rio, es una amenaza para la conservación y el uso sustentable de nuestros recursos 
marinos, especialmente los pesqueros, como consecuencia de  la presencia de la 
flota ilegalmente licenciada, una actividad ilícita que está siendo abordada con políti-
cas estratégicas, coordinadas e integrales por el gobierno argentino.
En el mes los Intereses Argentinos en el Mar siguen vigentes las palabras del Viceal-
mirante Segundo Storni: “El mar será para la Nación, el vehículo y sostén de su fortu-
na y su gloria”. En las acciones que llevamos adelante nos sentimos comprometidos 
a honrar su legado. 
 

Guillermo Carmona
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y Atlántico Sur

Nuevas entregas de medallas a veteranos y veteranas
Durante el mes de julio se realizaron actos en la localidad de 
Marcos Paz, provincia de Buenos Aires, y en Margarita Belén 
y Resistencia, Chaco. Las conmemoraciones, que tendrán 
lugar donde todo el 2022, se realizan en el marco de la 
Agenda Malvinas 40 Años y sus destinatarios son ex comba-
tientes y familiares de caídos del conflicto del Atlántico Sur.

>>>>

Firma de convenio entre la Secretaría de Malvinas y la 
Asociación de Periodistas de la República Argentina 
(APERA) de colaboración y asistencia recíproca
En el marco de la “Agenda Malvinas 40 Años”, la Secretaría 
encabezada por el Embajador Guillermo Carmona y la entidad 
dirigida por Fernando Ramírez celebraron este martes la firma 
del convenio para profundizar el trabajo conjunto en pos de la 
visibilización de los derechos soberanos de la Argentina sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes.

>>>>

Día de los Intereses Argentinos en el Mar
El 16 de julio fue instituido a través de la Ley 25.860 como el Día de los Intereses Argen-
tinos en el Mar, en homenaje al nacimiento del Almirante Segundo Storni, quien propi-
ció el debate respecto de la importancia de constituir políticas de Estado en torno a las 
cuestiones del mar y la actividad naviera.

Reunión del Consejo Malvinas
El 7 de julio se celebró un nuevo encuentro del Consejo 
Malvinas en el que se analizaron los resultados de la última 
sesión del Comité de Descolonización de Naciones Unidas, 
se repasaron una serie de actividades que contaron con la 
participación del Consejo en el marco de la Agenda Malvinas 
40 Años, y se abordaron los asuntos derivados de la nueva 
Ley de capacitación obligatoria, periódica y permanente en 
la Cuestión Malvinas para funcionarios públicos de los tres 
poderes del Estado.

>>>>

Se dictó el seminario “Estado de situación de los 
recursos pesqueros en el Atlántico Sur” en Cancillería
En el mes de los intereses argentinos en el mar, la Secretaría 
de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur organizó un encuentro 
en el que expusieron distintos especialistas en la temática. 
Hubo paneles sobre investigación científica en la conserva-
ción y uso sostenible de los recursos pesqueros, y gestión y 
control de la pesca en los espacios marítimos argentinos.  

>>>>

Mensaje del
Secretario

Agenda

Destacados

Prensa

16/08
VISITA OFICIAL DEL SECRETARIO A BRASIL

23/08
VISITA OFICIAL DEL SECRETARIO A CHILE

29/08
VISITA OFICIAL DEL SECRETARIO A URUGUAY

30/08
ANIVERSARIO DE LA ASUNCIÓN DE LUIS VERNET EN LA COMANDANCIA 

POLÍTICO-MILITAR EN LAS ISLAS MALVINAS

Actividades
de Embajadas
y Consulados

Comenzó el curso “La Cuestión de las Islas Malvinas: 
un abordaje integral", en el Instituto del Servicio 
Exterior de la Nación
Con la presencia del Secretario de Malvinas, Antártida y 
Atlántico Sur, Guillermo Carmona, y el Director del Instituto 
del Servicio Exterior de la Nación, Eduardo Demayo, el 
jueves 14 de julio comenzó el seminario destinado a estu-
diantes del ISEN. El objetivo de este curso es promover el 
estudio, el debate y la comprensión cabal de la Cuestión 
Malvinas, así como de la Antártida y del Atlántico Sur, en 
toda su complejidad, desde diversas disciplinas y enfoques.

>>>>

Distribución del mapa bicontinental en el INTA
El Secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur hizo 
entrega de mapas bicontinentales al presidente de la enti-
dad, Mariano Garmendia, para ser distribuidos en las esta-
ciones experimentales de las agencias del INTA de todo el 
país. La distribución de estos mapas tienen lugar en el marco 
de la Ley N°26.651 del 2010 que establece la obligatoriedad 
de utilizar en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo y exhibir en todos los organismos nacionales y 
provinciales, el Mapa Argentino Bicontinental.

>>>>

Novedades
de Cancillería

Encuentro "Diálogos Transatlánticos Argentina-Reino Unido: 
Malvinas 40 años después" en Londres

En el marco de la Agenda Malvinas 40 Años, el Dir. Del Museo Malvinas y ex combatiente Edgardo 
Esteban compartió con referentes académicos británicos y argentinos un encuentro organizado por la 
Universidad de Nottingham y la embajada argentina en el Reino Unido. "Para nosotros la causa Malvi-
nas, de norte a sur y de este a oeste, está llena de murales, de plazas, de monolitos, de escuelas, de 
calles; como dijeron sus soldados, es parte de nuestra identidad. Acá no hay ni siquiera una estatua, no 
hay nada, no existe lo que significan las Islas. La mirada británica está vacía de Malvinas y nosotros 
estamos llenos de Malvinas”, expresó Esteban.

Ciclo "Malvinas Nos Une" en la TV Pública
La televisión pública emitió el tercer programa de una serie 
de encuentros de debate y reflexión sobre la Cuestión Malvi-
nas a 40 años del conflicto del Atlántico Sur. El tercer panel 
contó con la participación del Secretario de Malvinas 
Guillermo Carmona, el Dir. del Museo Malvinas Edgardo 
Esteban, el Embajador de Chile y ex Canciller Rafael Bielsa, y 
la investigadora Sonia Winer. La temática del encuentro tuvo 
que ver con diplomacia, geopolítica e integración.

>>>>

Antártida: activa participación de la Argentina 
en la COMNAP
Argentina participó el 27 de julio de la XXXVI Reunión Gene-
ral Anual del Consejo de Administradores de Programas 
Antárticos -COMNAP-, que tiene como propósito desarrollar 
y promover mejores prácticas en la gestión del apoyo a la 
investigación científica en la Antártida.
Del plenario, desarrollado de manera virtual, participaron la 
Directora Nacional del Antártico y vicepresidenta del 
Comité Ejecutivo del organismo, Patricia Ortúzar, y el Direc-
tor del Instituto Antártico Argentino, Walter Mac Cormack.

>>>>


